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Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimien:w, no se. producirá 13: ~u!,," 
pensión de los beneficios si se ac~ditara debIdamente, .a JUICIO 
del Ministerio de Industria, la realldad de la caus!t de m volun
tariedad mencionada . 

. Cuarto.-Para la determinación dél. incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informar á la Comisión . Asesor!t y de V~&i
lancia del Concierto y al que se incorporara la documentaclOn 
per tinente. Tras conceder vista del mismo a la Enti<iad concelO
tada y un plazo de quince días para que exponga cu!tnto CODSl
dere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro 
la resolución que proceda. ' . 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de E:acienda y del Tesoro y Gastos 
. P úblicos. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la ¡'ábrica de queso de oveja a instalar en 
Valdepeñas (Ciudad Real) por la Sociedad a cons
tituir «Quesería Manchega, S. A.», loo beneficios 
fiscales que establece la L ey 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

IJmos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 19 de abril de 1967 por la que se declara a la f ábrica 
de queso de oveja a instalar en Valdepeñas ~Ciudad Real), 
por la SOcie<iad a constituir «Quesería Manchega; S. A.», se
gún petición formulada por don Esteban López y don José 
Mer lo Alcaide, comprendida en el S€ctor Industrial Agrario de 
Interés Preferente e Higienización y esterilización de leche y 
fabricación de productos lácteros, incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden de 5 de marzo de 1965. . 

• Este ' Ministerio ete conformi<iad con lo est aiblecido en el ar
t ículo Sexto de ' la Ley 152/1963, de 2 <ie diciernbre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las específicas del régimen qUe deriva de la Ley 
152/ 1963, de' 2 de dIciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio .de 27 de marzo de 1965. se otorgan 
a la SOciedad en proyecto de con stitución «Quesería Manchega, 
Sociedad Anónima», por la industria indicada y un plazo de 
cinro afias contados a partir de la fecha de pUblicación de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiSCales : 

a) Libertad de amortización duran te el primer quinquenio. 
ti) Reducción del 95 por ' 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el períOdO de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

T ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docurnentados, 
en' los términos establecidos en el número dos del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de· Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos 

. que, no produciéndose en España, se importen par!t su incor
poraCión a bienes de equipo que se f abriquen en España. 

Reducción de r.asta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa español!t y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos int ernacionales o con ' Insti-

• t uciones financieras extranjeres, cuando los fondos así obte~ 
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplica,ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicada, se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
CréditO a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Or<ién de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

'Segundo.- El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el art ículo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y per consi
guiente al abono de los impuestos bonificaidos. 

Lo digo a VV. n. para su conócimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967. 

' ESPINOSA SAN MARTIN 

IJmos. Sres. Subsecretal'ioS de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se conceden 
a la ampliación de la Central L echera que en Va
lencia tiene adjudicada don Ricardo Fúster Fúster, 
emplazada en avenida Baleares, siJl. número, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 1963, de 
2 ¡fe diciembre. 

lImos.. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 12 de abril de 1967 por la que se declara a la ampliáción 
de la Central Leohera que en Vnlencia tiene ad judic'ada don 
Ricaa-do Fúster Fúster, emplazada en avenida Bnleaa-es, sin nú~ 
mero, comprendida en el Sector IncJust rial Agrario,.de Int&éS 
Pref&ente, e) Higienización y Esterilizactón de Leche y Fabrica.
ción de Productos Lácteos, incluyéndola en el Grupo «A» de 'ia 
Orden de 5 de marzo de 1965, . . 

Este Ministerio, de colllformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido & 
bien disponer 10 siguiente: 

Primero.-Con aa-reglo a ias disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a l'as especificas del régimen que detiva de la. 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proce<iimien to señalado por 
la Orden de este Minis,terio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la ampliación de la Central Lechera que en Valencia tiene ad
judicada don Ricardo Fúster Fúster, emplazada en avenida Ba
leares, sin número y por un plazo de cinco años, cop.tados a. 
partir de la fecha de publicación de la presente .Orden, los si
guientes beneficios fiscales : 

a) LtbeTtad de amortización dura.nte el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuot a de Licencia Fiscal 

durante el períodO de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impues tO Genera.! sobre 

'Dransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documeh<tadóS, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 14'1 de 
la Ley 41/1964, de ,11 de junio. . 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos aa-ancela.riüS e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que gra.ve 
:La impor,tación de bi,enes de equipo y utillaje, cuando no se fa,. 
briquen en España, así como los materiales y productos que, ho 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo que se .fabriquen en España. 

. e) Red-ucciónde hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capi-tnl que gra ve los rendimientos de los empréstj.OO6 
que emi,ta la Empresa española y de los préstamos que la misIrta 
concierte con OrganislÍlos internacionales o con InstitUciones 
financieras extranj&as, cuando los fondos asi obtenidos 'se des~ 
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concre
ta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se !:1'a.
mitará en cada. caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en ~a forma est ablecida por la Orden d-e ' este 

. Minister.io. de 11 de octubre de 1965 

Seg'undo.-El incumplimiento de cualqui&a de las obligado
nes que asume la Entidad beneficiaria d aa-á lugaa-, d-e confOl'm1-
dad con lo dispUesto en el artículo noveno de la Ley 1&2/ 1963, a 
la privación de los beneficios conce<iidos y, por coru;iguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo .digo a VV n . paa-a su conocimiento y efectos. 
Dj.o.s guaa-de a VV. n . muchos afias. 
Madrid, 2 de mayo de 1967, 

ESlPINOSA SAN MARttN 

Ilmos. Sres.Surbsecretaa-ios de Hacienda y del TeSOi'O y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 pQr la que se con
ceden a la Empresa «Industr ial Cienfuegoo, S. A.» . 
(a constituir ), los beneficios fiscales a que se refiere ' 
la qrden de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
novzembre de 1964. 

Tamos. Sres.: El 17 de enero de 1967 se ha firmado el ' acta. 
de concierto de unidades de producción de ga,nado vacuno de 
carne, celeocado por el Ministerio de Agricultura. y la Empresa 

. «Industrial Cienfuegos, S. A.» (a constituir), y en su nombre, 
don Alberto Alvrurez, d \m José Martinez Prieto y don Félb: : 
Gienfuegos Rodríguez. Empresa ubicada en Chozas de Aba,j9 
(León) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Minjsterio de Hacienda 
la concesión de ¡os beneficios fiscales. 

En consecuencia, . 
Este Minis~io ha tenido a bien disponer : 

PTimero.-A los efee·tos del concierto celebrado con . don M~ 
berta Alvarez, don José Martinez Prieto y don Félix CieI1fu~os 
Rodríguez, y teniendo en cuenta los planes financieros y :téc
nicos de la Entidad . concertada. se concede a ésta. los siguien
tes beneficios fiscales, con arreglo .p¡l procedirtUento . señaladQ 
por [a Orden de este M:lnfsterio de 27 de marzo de 'lilao: '. 


